
No. 59/ORD/VJG/2023-1 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA PRIMERA 

INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA REALIZADA EN EL INSTITUTO 

ESTATAL DE DEFENSORIA PÚBLICA DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA OFICINA CENTRAL, SALTILLO COAHUILA DE 

ZARAGOZA, LOS  DÍAS VEINTISEIS O VEINTISIETE DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

F U N D A M E N T A C I Ó N. 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución del 

Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del Presidente 

del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las auditorias 

especiales o visitas de inspección que considere, con objeto de 

proveer una mejor administración de justicia.  

 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial 

General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. 

 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de 

las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin de 

que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados del 

órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el efecto 

de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias. 

 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada 

órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada 

uno, deben analizarse.  

 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su 

caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que 

presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto 

de su Presidente.  

 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el planear, 

programar, coordinar e implementar la práctica de visitas e 

inspecciones.  

 

7. Los artículos18 fracción II y 19 fracción II del mencionado 

reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e 

inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones 

programadas.  



 

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de 

las inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales de 

los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.  

 

M O T I V A C I Ó N. 

 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día nueve de 

febrero del año en curso, fue dictado el acuerdo a través del cual se 

aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, para el segundo semestre del dos mil veintidós. 

 

G E N E R A L I D A D E S. 

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General. 

Inspector Administrativo. Licenciado Erik Dante Acuña Solís.  

Visitador Judicial. Licenciado Israel Hiram Zamora Salas. 

Visitador Auxiliar. Licenciada Luz Margarita Moreno Ibarra. 

2.Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida 

por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

3. Número de oficio del informe de inspección y fecha de 

recepción. Oficio 102/2023 con fecha de recepción seis de marzo 

del año dos mil veintitrés, según manifestación, bajo protesta de 

decir verdad del titular. 

4. Órgano supervisado. Instituto Estatal de Defensoría Pública de 

Coahuila de Zaragoza, Oficina central. 

5. Lugar y fecha del ejercicio. Saltillo, Coahuila de Zaragoza, los 

día veintiséis y veintisiete de abril del año dos mil veintitrés. 

6. Hora de Inicio: 9:00 horas. 

7. Periodo de supervisión: Segundo semestre del año dos mil 

veintidós. 

8. Personal encargado de atender la inspección: El Director del 

órgano no jurisdiccional inspeccionado, Licenciado José Guadalupe 

Martínez Valero. 

9. Aviso de inspección: Tal y como se aprecia de la certificación 

que aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día seis del 

mes de marzo del año dos mil veintitrés, y que en el mismo se 

contiene la fecha fijada para el inicio de este ejercicio.  

 

 

 



R E V I S I Ó N. 

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los 

siguientes términos: 

Matrícula del personal: En este acto se requiere al Director la 

matrícula de su personal, y al personal en general a entregar en 

sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga respecto al 

funcionamiento de su centro de trabajo; información que podrá ser 

localizada en el Anexo 1 “Matrícula del personal”. 

Estadística general y obligaciones de titulares: Al respecto de 

esta información, se solicita al Director el total de asuntos iniciados 

durante el segundo semestre del año dos mil veintidós, 

desprendiéndose que ascienden a 1,179 asuntos en Materia Penal 

y 1,092 en materia Civil y Familiar. La información relativa a la 

asignación y distribución por materia, defensor o asesor jurídico se 

concentra en el “Anexo 1D, Estadística general y obligaciones 

de titulares”. 

Análisis de unidad de defensa penal: Al respecto de esta 

información, se solicita el desglose de los asuntos tratados por la 

unidad de defensa penal y los defensores adscritos a la misma. La 

información relativa se encontrará en el “Anexo 2D, Análisis de 

unidad de defensa penal”. 

Análisis de unidad de defensa civil y familiar: Al respecto de esta 

información, se solicita el desglose de los asuntos tratados por la 

unidad de defensa civil y familiar y asesores adscritos a la misma. 

La información relativa se encontrará en el “Anexo 3D, Análisis de 

unidad de defensa civil y familiar”. 

De los asuntos revisados se toma una muestra para su 

posterior revisión directamente en los órganos 

jurisdiccionales. 

Observaciones de la inspección anterior: En este momento se 

procede a revisar las observaciones derivadas de la inspección 

anterior. Los hallazgos encontrados podrán ser revisados en el 

“Anexo CJ, Observaciones de la inspección anterior”. 

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la 

Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de 

ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se 

reciben 79 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y de 

la percepción de los funcionarios, no es necesario hacer especial 

observación. 

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron quejas 

o denuncias. 

Con lo anterior, se hace constar que a las dieciocho horas  del 

día veintisiete de abril del dos mil veintidós, se concluyó la 

Primera Inspección Ordinaria, de la que se levanta acta 

circunstanciada, misma que es firmada electrónicamente por: 

 



 

De la Visitaduría Judicial General: 

Nombre: Cargo: 

Licenciado Erik Dante Acuña 

Solís 

Inspector Administrativo.  

Licenciado Israel Hiram 

Zamora Salas. 

Visitador Judicial.  

Licenciada Luz Margarita 

Moreno Ibarra. 

Visitadora Auxiliar. 

 

Del órgano inspeccionado: 

Nombre: Cargo: 

Licenciado José Guadalupe 

Martínez Valero 

Director del Instituto Estatal de 

la Defensoría  

 

 

No obstante que desde el año dos mil veinte, fue requerida por la 

Oficialía Mayor la firma electrónica de todos los servidores públicos 

pertenecientes al Poder Judicial del Estado, el Director General, 

Licenciado José Guadalupe Martínez Valero, no cuenta con la firma 

electrónica actualizada, siendo lo anterior una obligación contar con 

la misma y vigente desde la referida fecha, motivo por el cual no 

firma electrónicamente la presente Acta de Inspección 

Administrativa. Precisando que él referido Director se encontró 

presente durante la totalidad de la Inspección Administrativa, 

quedando debidamente enterado del desarrollo de la misma, así 

como de la presente acta y sus anexos. 
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Aidé Carolina Teniente Martínez Asesora Juridíca Civil y Familiar

Erika del Rocío Pacheco Pargas

Andrea Hernández Morón

Hugo Fabrizio López Peña

Subdirectora de la Unidad de Defensa 

Administrativa

Subdirectora Unidad Civil y Familiar

Subdirector Unidad de Defensa Penal

José Homero Alvarado Salas Asesor Jurídico Administrativo

ANEXO 1

MATRÍCULA DE PERSONAL

A continuación se requiere la matrícula de personal al Director:

Asesora Jurídica UDP

Yuliana García Bustos Asesora Jurídica UDP

Rosa María Flores Rosales Asesora Jurídica UDP

Juan Eduardo Alcalá García Defensor Público

José Alfredo Jiménez López Defensor Público

Ruth Karina Gaona Herrera Defensora Pública

Mónica Guadalupe Dávila García

Defensora Pública

Laura Elena Santillán Jacobo Defensora Pública

Abraham Maximiliano Flores Vega Defensor Público

Carlos Samaniego Tijerina Defensor Público

Miguel Ángel Ramírez Vázquez Defensor Público

Hilda Margarita Barrón Sosa Defensora Pública

Diana Guadalupe Rocha Garza

Defensor Público

Karla Esmeralda De Ávila Rodríguez Defensora Pública

Jaime Adalberto Lúevano Vera Defensor Público

Alonso Enrique De Alba Robles Defensor Público

Luis Ernesto Ramos Gutiérrez Defensor Público

Venus Alejandra Rodríguez Valdes Defensora Pública

Edwin Arturo Moreno García

Daniel Antonio Ortíz Ruíz Defensor Público

José Luis Aguilar Sendejo Defensor Público

Sofía Elizabeth Muñoz Ramírez Asesora Juridíca Civil y Familiar

Leticia Cristina Niño Garza Asesora Juridíca Civil y Familiar

Juan Antonio Jímenez Galindo Defensor Público

Luis Fernando López Gaona Asesor Jurídico Administrativo

Alberto Aguirre Flores Asesor Jurídico Administrativo

Juan Luis González Villasana Asesor Jurídico Administrativo

Oliver Alan Guadarrama Zapata Asesor Jurídico Administrativo

Georgina Salas Balderas Asesor Jurídico Administrativo

Ana Luisa Campos Amaya Auxiliar Jurídico Administrativo

Jesús Alejandro Charles García Auxiliar Jurídico Administrativo

Erika Yazmín Ledezma Rodríguez Asesor Jurídico Civil y Familiar

Cynthia Del Carmen Flores Carrillo Asesora Juridíca Civil y Familiar

Mónica Lorena Morín Herrera Asesora Juridíca Civil y Familiar

Cecilia Gutiérrez Sánchez Asesor Jurídico Administrativo

CargoNombre

José Guadalupe Valero Martínez

Liliana Lizeth López Flores

Director

Asesor Jurídico Administrativo

Oyuki Casillas Baez Asesora Juridíca Civil y Familiar

Laura Patricia Ibarra Díaz Asesora Juridíca Civil y Familiar

Margarita Del Bosque Solís Asesora Juridíca Civil y Familiar

Margarita Natividad Beltrán Del Río Asesora Juridíca Civil y Familiar

Cynthia Elizabeth Velázquez Aguilar Asesora Juridíca Civil y Familiar

Jessica Tomasa Vigil Charles Asesora Juridíca Civil y Familiar

Verónica Cortez Varela Asesora Juridíca Civil y Familiar

Brandon Hernández Valdes Auxiliar Jurídico Administrativo

Marco Antonio Malacara Patiño Asesor Jurídico Civil y Familiar

María de Jesús Rodarte Acuña Asesora Juridíca Civil y Familiar

Yaneth Alejandra Hernández Fuentes Asesora Juridíca Civil y Familiar

Carlos Alberto Galván De la Garza Asesor Juridíco Civil y Familiar
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Causa del permiso Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

1 Motivos personales 26 12 0 0 0 0 38

2 Cumpleaños 0 0 0 0 0 0 0

3 Climatológico 0 0 0 0 0 0 0

4 Accidentes viales (tráfico) 1 2 0 0 0 0 0

5 Fallas mecánicas 0 0 0 0 0 0 0

6 Permisos de docencia 10 13 0 0 0 0 23

7 Sustitución de dias 0 0 0 0 0 0 0

8 Citas médicas 3 2 0 0 0 0 5

9 Permisos escolares 2 1 0 0 0 0 3

10 Fallas técnicas reloj checador 15 35 0 0 0 0 50

Nombre del(a) funcionario(a)

1 Yazmin Lucero Martínez Alonso

2 Yazmin Lucero Martínez Alonso

3 Yazmin Lucero Martínez Alonso

4 Yazmin Lucero Martínez Alonso

5 Yazmin Lucero Martínez Alonso

6 Enrique Flores Solís

7 Enrique Flores Solís

8 Laura Elena Santillan Jacobo

9 Ruth Karina Gaona Herrera

Julio César García Briseño Secretario Taquimecanógrafo UDP

Yasmín Lucero Martínez Alonso Secretaria Taquimecanógrafa UDP

Isabel Cristina Lara Ramírez Secretaria Taquimecanógrafa UCyF

Evelyn Judith Alvarado García Secretaria Taquimecanógrafa UCyF

María Magdalena González Muñiz Secretaria Taquimecanógrafa UCyF

Verónica Alicia Ledezma Vázquez Secretaria Taquimecanógrafa UCyF

Bertha Olivia Hernández Medellín Secretaria Taquimecanógrafa

Brayan Daniel Esparza Reyes Estadista

Secretario Taquimecanógrafo UDP

María del Carmen Dolores Hernández Rodríguez Secretaria Taquimecanógrafa

Alma Alicia Ibarra Valdez Secretaria Taquimecanógrafa

Brenda Evelyng Guardiola Lara Secretaria Taquimecanógrafa UCyF

Norma Liliana Salas Mireles Secretaria Taquimecanógrafa UCyF

Laura Morua Hernández Secretaria Taquimecanógrafa

Norma Leticia De León Guevara Secretaria Taquimecanógrafa

Julio Abraham Nava Martínez

Secretaria Taquimecanógrafa UDP

Alicia Guadalupe Monsiváis Esquivel Secretaria Taquimecanógrafa UDP

María Esther Espinoza Corvera Secretaria Taquimecanógrafa UDP

Odilia Del Carmen Guerra Fuentes Coordinadora de Comunicación Social

Sonia Vanessa Ramírez Rodríguez Coordinadora de calidad

Miguel Adolfo Flores Aguirre Calidad

Guadalupe Getzemani Canales Montenegro

Justicia Itinerante

Juan Humberto Estrada Rabiela Justicia Itinerante

Jhoana Elizabeth García Vera Justicia Itinerante

Mayra Leticia Duarte Calvillo Trabajadora Social UDA

Miriam Aidé Saucedo García Trabajadora Social UDA

Ana Victoria Rodríguez Leal Justicia Itinerante

José Candor Villasana Sánchez

Auxiliar Jurídico Civil y Familiar

Sugeiry Itzel Gutiérrez Alvarado Auxiliar Jurídica Civil y Familiar

Elvia Maciel Mancillas Trabajadora Social UDA

Imelda Torres Aldaco Auxiliar Jurídica Civil y Familiar

María del Rosario Torres Reyes Auxiliar Jurídica Civil y Familiar

Iván de Jesús Méndez Vázquez

01/07/2022

05/08/2022

06/08/2022

16/08/2022

22/08/2022

01/07/2022

15/07/2022

15/07/2022

04/07/2022

Observaciones

Permiso personal sin justificar razón04/07/2022

Fecha de solicitud

Permiso personal sin justificar razón

Permiso personal sin justificar razón

Permiso personal sin justificar razón

Permiso personal sin justificar razón

Falla de reloj checador

Permiso personal sin justificar razón

Permiso personal sin justificar razón

Permiso personal sin justificar razón

22/08/2022

01/07/2022

15/07/2022

15/07/2022

De un análisis de las justificaciones de las bitácoras de entrada y salida de personal de las áreas Civil y Familiar, Penal y Defensa

Administrativa, correspondientes al semestre de inspección, sobresalen por su número de concesiones autorizadas los permisos

siguientes:

Los permisos referidos en el cuadro que anteceden fueron otorgados de la siguiente manera:

Fecha de permiso

01/07/2022

05/08/2022

06/08/2022

16/08/2022



Venus Alejandra Rodriguez 

Valdes.

Abraham Maximiliano Flores 

Vega.

Lucero de la Rosa Guerrero

Yuliana García Bustos

Mónica Guadalupe Dávila 

García

Nombre del defensor 

Hilda Margarita Barrón Sosa.

Miguel Angel Ramirez 

Vázquez. 

Carlos Samaniego Tijerina. 

Jaime Adalberto Luévano Vera.

Karla Esmeralda de Ávila 

Rodriguez. 

Raúl Daniel Neira Hernández. 

Ruth Karina Gaona Herrera.

José Alfredo Jiménez López.

Juan Eduardo Álcala García. 

Juan Antonio Jiménez Galindo. 

Laura Elena Santillan Jacobo. 

Diana Guadalupe Rocha 

Garza.

Daniel Antonio Ortiz Ruíz. 

0

0

0

Total de 

Asuntos 

Iniciados

6

72

107

132

140

106

Audiencias

2

93

67

94

26

89

116

62

67

386

359

232

0

0

0

225

159

146

64

184

340

3

215

271

247

71

264

125

23

0

0

0

Promociones

56

24

62

70

113

152

48

32

Promociones de VF

8

34

71

64

58

79

44

0

0

0

0

0

10

0

0

0

0

0

0

0

0

2

4

26

Contestaciones de demanda 

de VF

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

ANEXO 1D

ESTADISTICA GENERAL Y OBLIGACIONES

De la estadistica rendida por el Instituto Estatal de la Defensoría Pública para el segundo semestre del año dos mil veintidos,

se obtiene lo siguiente:

UNIDAD DE DEFENSA PENAL

0

0



Laura Patricia Ibarra Díaz

Verónica Cortéz Varela

Jessica Tomasa Vigil Charles

Erika Yazmin Ledezma 

Rodríguez

Nombre del asesor 

UNIDAD DE DEFENSA CIVIL

Margarita Del Bosque Solís

Liliana Lizeth López Flores

Oyuky Casillas Baez

Aide Carolina Teniente 

Martínez 

Cynthia Elizabeth  Velazquéz 

Aguilar

Marco Antonio Malacara Patiño

Elvia Sofía Aguirre Avalos

Iván de Jesús Mendéz Vázquez

Margarita Natividad Beltral del 

Río

Sugeiry Itzel Gutierrez Alvarado

Johana Elizabeth García Vera

María del Rosario Torres 

Reyes

Apelaciones y 

Amparos

1

0

0

0

0

0

0

1

1

0

0

0

Contestaciones de 

demanda

0

0

0

0

0

0

0

0

0

32

50

0

66

37

52

46

63

47

58

52

2

4

10

0

0

9

58

67

76

62

67

Audiencias art.119

0

0

79

1

0

4

3

2

3

3

7

6

0

1

0

29

3

3

9

2

0

43

23

Audiencias

6

3

0

9

12

41

15

26

13

23

33

16

42

83

57

91

169

182

16

3

33

32

17

212

241

161

108

175

0

Promociones

146

358

168

58

4 61 0

129

268

87

116

Mónica Lorena Morín Herrera

Cinthia del Carmen Flores 

Carrillo

90

135

155

202

Carlos Alberto Galván de la 

Garza

Yaneth Alejandra Hernández 

Fuentes

María de Jesús Rodarte Acuña

Imelda Torres Aldaco
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OBSERVACIONES:

1. En el reporte estadístico presentado a la Oficina del Magistrado Presidente el relativo a Violencia Familiar reportan ellos el rubro de

Demandas Realizadas siendo lo correcto Contestaciones de Demandas Realizadas. 

Aclaración: 

1. El Licenciado Daniel Antonio Ortiz Ruiz (Unidad de Defensa Penal) está adscrito al Juzgado Penal Tradicional todas sus actuaciones

corresponden al sistema tradicional penal. 

134

154

177

82

65

0

14

0

13

0

0

Solicitud de papeleria

146

188

54

389

18

3

25

7

65

0

74

43

0

57

32

3

66

0

0

0

0

0

0

0

0

39

0

0

DELEGACIÓN

SALTILLO

Talleres de Orientación

24

Parejas en Talleres de Trientación Top condonados

90

TALLER DE ORIENTACIÓN PREMATRIMONIAL

1

0

0

5

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

43

0

0

Visitas domiciliarias

262

8

82

19

Juan Luis González Villaseñor 

(Enlace)

Jesús Alejandro Charles García

Iván de Jesús Méndez Vázquez

Elvia Maciel Mancillas (Enlace)

UNIDAD DE DEFENSA ADMINISTRATIVA

Estudio 

socioeconómicos

0

0

0

1,142

Miriam Aideé Saucedo García

Mayra Leticia Duarte Calvillo

Alberto Aguirre Flores

Juan Humberto Estrada 

Rabiela

0

0

Erika Del Rocío Pacheco 

Pargas

Ana Luisa Campos Amaya

Cecilia Gutiérrez Sánchez

Juan José Garza Elizondo

Georgina Salas Balderas

José Homero Alvarado Salas

Carlos Alberto Galván De La 

Garza

Oliver Alan Guadarrama 

Zapata

Laura Margarita Jimenez 

Aguirre

Nombre del Trabajador 

Social o Asesor
Promociones

237

145



Nombre
Audiencias de 

control

Acuerdos 

reparatorios

Suspensión 

condicional

Procedimientos  

abreviados

Revisión de 

medida cautelar

Juicios 

Orales 

Otras 

audien 

cias 

Total de 

Audiencias

Abraham 

Maximiliano Flores 

Vega.

102 4 54 8 0 0 64 232

Venus Alejandra 

Rodriguez Valdes.
206 7 51 5 0 1 89 359

Raúl Daniel Neira 

Hernández. 
145 3 73 1 15 0 149 386

Karla esmeralda 

de Ávila 

Rodriguez. 

137 8 44 4 9 3 135 340

Jaime Adalberto 

Luévano Vera.
81 3 57 3 0 0 40 184

Carlos Samaniego 

Tijerina. 
6 3 4 1 0 0 50 64

Miguel Angel 

Ramirez Vázquez. 
63 4 34 3 0 0 42 146

Hilda Margarita 

Barrón Sosa.
59 0 35 4 0 0 61 159

Diana Guadalupe 

Rocha Garza.
69 8 63 5 0 0 80 225

Laura Elena 

Santillan Jacobo. 
82 8 38 4 0 0 132 264

Juan Antonio 

Jiménez Galindo. 
29 1 7 0 0 0 34 71

Juan Eduardo 

Álcala García. 
94 3 40 4 0 1 105 247

José Alfredo 

Jiménez López.
63 1 40 3 0 1 163 271

Ruth Karina 

Gaona Herrera.
84 2 45 0 0 0 84 215

Nombre
Audiencias de 

control

Acuerdos 

reparatorios

Suspensión 

condicional

Procedimien tos 

abreviados

Revisión de 

medida cautelar

Juicios 

Orales 

Otras 

audien 

cias 

Total de 

Audiencias

Ruth Karina 

Gaona Herrera.
2 0 0 0 0 0 8 10

José Alfredo 

Jiménez López.
0 0 0 0 0 0 4 4

ANEXO 2D

ANÁLISIS DE LA UNIDAD DE DEFENSA PENAL

Durante el periodo relativo al segundo semestre del año dos mil veintidos se obtuvieron los siguientes datos. 

AREA DE PROCESO

AREA DE PROCESO ADOLESCENTES.



Total de Audiencias

Total de Autos 

de no 

vinculación

Total de Autos 

de vinculación

0 1

0 0

5 79

1 14

4 8

0 0

0 0

3 6

0 0

1 0

Abraham Maximiliano Flores Vega.

Diana Guadalupe Rocha Garza.

Hilda Margarita Barrón Sosa.

Miguel Angel Ramirez Vázquez. 

Carlos Samaniego Tijerina. 

Jaime Adalberto Luévano Vera.

Karla Esmeralda de Ávila Rodriguez. 

Raúl Daniel Neira Hernández. 

Venus Alejandra Rodriguez Valdes.

Daniel Antonio Ortiz Ruíz. 

2223/22

2797/22

2750/22

2795/22

2800/22

2622/22

2399/22

/ /

2309/22 /

2601/22

2429/22

432/22

462/22

1854/22

304/22

1884/22

63/22

2517/22

1360/22

1581/22

1717/22

1537/22

14/02/22

1620/22

2158/22

572/22

1402/22

1965/22

2119/22

1778/22

/ /

/ /

1527/22/

/ /

43 41Alonso de Alba Robles.

Número de carpeta judicial  con no  

vinculación seleccionada
Nombre del Defensor

Carlos Samaniego Tijerina.

Durante el periodo relativo al segundo semestre del año dos mil veintidós se obtuvieron los siguientes datos. 

Venus Alejandra Rodriguez Valdes. 5 15

Lucero de la Rosa Guerrero.

Jose Luis Aguilar Zendejo.

AREA DE EJECUCIÓN

Numero de carpeta judicial con 

vinculación seleccionada

Promociones Presentadas

80

5

10

Nombre del Defensor

60

28

28



2 0

0 0

2 15

2 14

1 0

2 40

/

/ /

Aclaración: 

1.La causa 716/20 fue iniciada en el año 2020, pero la audiencia de no vinvulación se celebró en fecha 22/11/2022. Esta integrada por varios 

delitos.( Asociación delictuosa y corrupción de menores) por este último delito no se vinculo.

OBSERVACIONES: 

1.En el mes de octubre en la estadística rendida del área de adolescentes señalan que se celebraron 3 audiencias durante el mes, sin 

embargo no se desglosa quien de los defensores desahogo esas audiencias. 

2224/22

2309/22

1519/22

1520/22

1832/22

1836/22

2039/22

2045/22

Juan Eduardo Álcala García. 

1920/22

796/22

297/22

293/22

1655/22

1681/22

1032/22

1516/2022

312/2022

424/22

486/22

632/22

Luis Ernesto Ramos Gutierrez.

Ruth Karina Gaona Herrera.

José Alfredo Jiménez López.

Juan Antonio Jiménez Galindo. 

Laura Elena Santillan Jacobo. 

716/20 /



Promociones Audiencias
Audiencias 

Art.119

Contestaciones 

de demanda

Apelaciones y 

Amparos

168 23 4 61 0

358 43 0 52 0

146 58 1 37 0

268 42 0 66 0

129 16 6 0 0

175 33 7 50 0

108 23 3 32 1

161 13 0 2 0

241 26 2 52 0

212 16 9 58 0

202 29 3 47 1

155 17 3 63 1

135 32 4 46 0

90 33 3 67 0

116 3 2 62 0

87 15 3 76 0

182 41 4 67 0

169 12 0 58 0

91 9 1 9 0

0 0 79 0 0

57 3 0 0 0

83 6 0 10 0

Número de 

Expediente Interno

Número de 

Expediente 

Judicial

Tipo de Juicio

1737/2021 526/2021
Sucesorio 

Intestamentario

2500/2018 584/2018
Sucesorio 

Intestamentario

1576/2022 988/2022 Divorcio

2297/2019 913/2019 Divorcio

3625/2019 1654/2021 Alimentos

1887/2022 805/2022
Información 

Testimonial

1769/2020 306/2020
Sucesorio 

Intestamentario

2598/2021 64/2022 Divorcio

140/2022 184/2022
Información 

Testimonial

001/2022 165/2022
Información ad 

Perpetuam

1694/2022 797/2022
Guarda y 

Custodia

Verónica Cortéz Varela
Juzgado Tercero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Imelda Torres Aldaco

María de Jesús Rodarte Acuña

Verónica Cortéz Varela

Nombre

Laura Patricia Ibarra Díaz

Imelda Torres Aldaco

María de Jesús Rodarte Acuña

Durante el periodo de revisión se obtiene un muestreo con los siguientes datos respecto a los expedientes concluidos.

Aide Carolina Teniente Martínez 

Oyuky Casillas Baez

Liliana Lizeth López Flores

Margarita Del Bosque Solís

ANEXO 3D

ANÁLISIS DE LA UNIDAD DE DEFENSA CIVIL Y FAMILIAR

Durante el periodo relativo al segundo semestre del año dos mil veintidos se obtuvieron los siguientes datos:

Erika Yazmin Ledezma Rodríguez

Jessica Tomasa Vigil Charles

Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia en Materia Civil

Yaneth Alejandra Hernández Fuentes

Carlos Alberto Galván de la Garza

Marco Antonio Malacara Patiño

Cynthia Elizabeth  Velazquéz Aguilar

Sugeiry Itzel Gutierrez Alvarado

Margarita Natividad Beltral del Río

Iván de Jesús Mendéz Vázquez

Elvia Sofía Aguirre Avalos

Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Civil

Erika Yazmin Ledezma Rodríguez

Laura Patricia Ibarra Díaz

Jessica Tomasa Vigil Charles

Laura Patricia Ibarra Díaz
Juzgado Tercero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Cinthia del Carmen Flores Carrillo

Mónica Lorena Morín Herrera

María del Rosario Torres Reyes

Johana Elizabeth García Vera

JuzgadoNombre del asesor jurídico

Erika Yazmin Ledezma Rodríguez
Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Civil

Jessica Tomasa Vigil Charles
Juzgado Tercero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Verónica Cortéz Varela
Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Imelda Torres Aldaco
Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Familiar



1202/2022 549/2022
Información 

Testimonial

/ 80/2022
Ejecutivo 

Mercantil

/ 357/2022
Ejecutivo 

Mercantil

798/2022 1465/2021

Incidente de 

modificación de 

convenio

2601/2022 1347/2022
Información 

Testimonial

1419/2022 967/2022
Información 

Testimonial

2294/2021 1795/2021
Guarda y 

Custodia

1808/2022 1006/2022
Información 

Testimonial

192/2022 406/2022 Divorcio

1937/2021 582/2022
Información 

Testimonial

3509/2021 1894/2021
Cuestiones 

Familiares

/ 960/2021
Ejecutivo 

Mercantil

/ 164/2022
Ejecutivo 

Mercantil

645/2022 505/2022 Divorcio

90/2022 367/2022 Divorcio

2083/2021 1834/2021

Asistencia y 

Representación, 

Capacidad de 

Ejercicio 

2509/2018 1808/2021 Divorcio

/ 1008/2022
Ejecutivo 

Mercantil

/ 2085/2022
Ejecutivo 

Mercantil

/ 2329/2022
Ejecutivo 

Mercantil

/ 1339/2022
Ejecutivo 

Mercantil

2036/2022 1153/2022 Convivencia

2237/2021 33/2022
Sucesorio 

Intestamentario

2521/2022 1100/2022
Información 

Testimonial

1176/2022 249/2022
Sucesorio 

Intestamentario

María del Rosario Torres Reyes
Juzgado Tercero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Johana Elizabeth García Vera
Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Johana Elizabeth García Vera
Juzgado Segundo de Primera 

Instancia en Materia Civil

Mónica Lorena Morín Herrera Juzgado Primero Letrado Civil

Margarita Del Bosque Solís
Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Cinthia del Carmen Flores Carrillo Juzgado Segundo Letrado Civil

Juzgado Tercero de Primera 

Instancia en Materia Mercantil

Licenciada Liliana Lizeth López Flores
Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Licenciada Margarita Del Bosque Solís
Juzgado Tercero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Cinthia del Carmen Flores Carrillo Juzgado Segundo Letrado Civil

Licenciada Liliana Lizeth López Flores
Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Licenciada Oyuky Casillas Baez

Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Cynthia Elizabeth  Velazquéz Aguilar
Juzgado Tercero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Carlos Alberto Galván de la Garza
Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Marco Antonio Malacara Patiño

Aide Carolina Teniente Martínez 
Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Juzgado Tercero de Primera 

Instancia en Materia Mercantil

María de Jesús Rodarte Acuña
Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Carlos Alberto Galván de la Garza
Juzgado Tercero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Marco Antonio Malacara Patiño
Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Yaneth Alejandra Hernández Fuentes

Yaneth Alejandra Hernández Fuentes
Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Mercantil

Licenciada Oyuky Casillas Baez
Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Mercantil

Cynthia Elizabeth  Velazquéz Aguilar
Juzgado Tercero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Licenciada Aide Carolina Teniente Martínez 
Juzgado Tercero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Mónica Lorena Morín Herrera Juzgado Primero Letrado Civil

María del Rosario Torres Reyes
Juzgado Segundo de Primera 

Instancia en Materia Civil



2455/2022 1228/2022
Información 

Testimonial

1869/2022 893/2022
Información 

Testimonial

MES

Julio

Septiembre

Sugeiry Itzel Gutierrez Alvarado
Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Familiar

Audiencias artículo 119 Sin dato 16

TABLA DE DISCREPANCIAS

Aclaraciones:

1.- Las cantidades de los Licenciados Iván de Jesús Mendéz Vazquéz y Elvia Sofía Aguirre Avalos, corresponden a los meses de julio

y agosto, toda vez que el primero de ellos fue cambiado al Área Administrativa el 26/08/2022 y la segunda renunció en el mes de

agosto y quien continuo con los expedientes del Licenciado Iván Mendéz es la Licenciada Johana Elizabeth García Vera y la

Licenciada Sugeiry Itzel Gutierrez Alvarado de la quien renunció, respectivamente; lo anterior, manifestado por laLicenciada Andrea

Hernández Moron, Subdirectora del Área Civil y Familiar. 

2.- Por otra parte, Manifiesta la Subdirectora del Área Civil y Familiar que La Licenciada Margarita Natividad Beltral del Río, Asesora

Jurídica no forma expedientes de aquellos asuntos en los que acude a audiencias relacionadas con el artículo 119, motivo por el cual

no de desglosan.

REPORTE DE   ESTADÍSTICA 

RENDIDO POR LA ASESORA 

JURÍDICA

REPORTE DE ESTADÍSTICA RENDIDO POR 

DIRECCIÓN GENERAL
RUBRO

OBSERVACIONES: 

1. En el reporte estadístico del mes de agosto aún contenía el nombre de la Licenciada María del Rosario Valdés García, siendo que

ella falleció en el mes de julio.

2. En los informes estadísticos de julio a diciembre se advierte el nombre de "Aguila Velázquez Cynthia Elizabeth" verificado que fuera

con la Subdirección del Área Civil, Familiar y Mercantil, el nombre correcto es Velázquez Aguilar Cynthia Elizabeth.

3. En los asuntos Ejecutivos Mercantiles, señala la Subdirectora del Área que las Asesoras Jurídicas no ponen número de expediente

interno, toda vez que los interesados llegan de manera directa al edificio de los Juzgados Mercantiles con ellas y brindan los servicios

que requieren como contestaciones de demanda, convenios, se integran a un expediente pero se identifica con el número del Juzgado

que corresponde. 

4. En el reporte mensual de la Subdirección del Área de Defensa Civil y Familiar de Julio, se advierte que la Asesora Jurídica Beltran

del Río Margarita Natividad en el rubro de Audiencias Artículo 119, no contiene cantidad de gestiones realizadas.

5. En el reporte mensual de la Subdirección del Área de Defensa Civil y Familiar de Septiembre, se advierte que la Asesora Jurídica

Beltran del Río Margarita Natividad en el rubro de Audiencias Artículo 119, no contiene cantidad de gestiones realizadas.

Por lo anterior, se solicitaron los informes de los meses de Julio y Septiembre del año 2022 que rinde la Licenciada Beltran del Río

Margarita Natividad; se pusieron a la vista copias simples de ellos, mismos que no contienen el acuse respectivo de recibido por el

área, de lo que se desprendió lo siguiente

Audiencias artículo 119 Sin dato 47

Sugeiry Itzel Gutierrez Alvarado
Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia en Materia Familiar



El Licenciado Antonio Abraham Armendáriz Navarro, Visitador Auxiliar,  adscrito a 
la Visitaduría Judicial General,  hago constar y certifico que, en términos de los 
artículos 3; 27, fracción I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, la presente corresponde a la versión pública del acta de 
Inspección Administrativa y en la que se suprime la información considerada como 
reservada o confidencial. 
  
Este documento fue cotejado previamente con su original por la funcionaria pública 
que elabora la versión pública. 
  
  
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 13 de junio de 2023. 
 
 

 
Licenciado Antonio Abraham Armendáriz Navarro 

Visitador Auxiliar. 

 
 


